
OSLINGER TURF EQUIPMENT S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2013 

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

OSLINGER TURF EQUIPMENT S.A. Es una Compañía cuya participación accionaria es del 
99.967% propiedad del señor Edwin Francisco Oslinger Gutiérrez de nacionalidad colombiana y el 
0.033% del Sr. Carlos Miguel Fernánez Valdospino de nacionalidad ecuatoriana. Fue constituida 
bajo las leyes de la República del Ecuador en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas el 19 
de noviembre de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de enero de 1998. Su domicilio está 
Ubicado en la ciudad de Guayaquil y su actividad es la venta al por mayor y menor de repuestos y 
equipos de mantenimiento para áreas verdes. La Compañía mantiene asignado por el Servicio de 
Rentas Internas, el Registro Único de Contribuyentes No. 0991429506001 y sus oficinas están 
ubicadas en la ciudad de Guayaquil (Provincia del Guayas). 

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

Base de presentación.- Los estados financieros adjuntos son preparados de acuerdo con las NIIF 
(IFRS por sus siglas en Inglés), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB por sus siglas en Inglés), las cuales incluyen las Normas Internacionales de Contabilidad 
(NIC) y los pronunciamientos del Comité de Interpretaciones (CINIIF y SIC por sus siglas en 
inglés). 
La Superintendencia de Compañías mediante Resoluciones No. 06.Q.1C1.003 y No. 06.Q.1C1.004 

publicadas en el R.O. No. 348 de septiembre 4 del 2006, dispuso que las NIAA y NIIF 
respectivamente, sean de aplicación obligatoria a partir de enero 1 del año 2009 por parte de las 
entidades sujetas a su control y vigilancia, decisión que fue ratificada con la Resolución No. ADM 
No. 08199 publicada en el Suplemento del R.O. No. 378 de julio 10 del 2008. 
El 20 de noviembre del 2008, la Superintendencia de Compañías emitió la Resolución No. 
08.G.DSC.010 publicada en el R.O. No. 498, que establecía un cronograma de aplicación 
obligatoria de las NIF por parte de las entidades sujetas a su control y vigilancia. Con base a la 
mencionada disposición legal, la Compañía aplico obligatoriamente las NIIF en enero del 2011, 
teniendo como periodo de transición el año 2010, 
El 23 de diciembre del 2009, la Superintendencia de Compañías emitió la Resolución No. 
SC.DS.G.09.006 que fue publicada en el R.O. No. 94, mediante la cual se estableció un instructivo 
complementario destinado para la implementación de los principios contables (NIIF) para las 
entidades sujetas a su control y vigilancia. 

Durante el año 2011, la Superintendencia de Compañías del Ecuador, procedió a emitir las 

siguientes disposiciones: Resolución SC.ICI. CPAIFRS.G.11007, publicada en octubre 28 del 2011 

(Destino de los saldos de las cuentas reserva de capital, reserva por donaciones, reserva por 

valuación o superávit por revaluación de inversiones, resultados acumulados provenientes de la 

adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera — NIIF y la 

Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades — PYMES, 

superávit por valuación, utilidades de compañías holding y controladoras y designación e informe 

de peritos), Resolución SC.ICI CPAIFRS.G.11010 publicada en octubre11 del 2011 (Aplicación de 

las Normas Internacionales de Información Financiera — NIF y de la Norma Internacional de 

Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades — PYMES para las compañías 

sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías del Ecuador) y Resolución 

SC.IC!.CPAIFRS.G. 11.015 publicada en diciembre 30 del 2011 (Normar en la adopción por primera 

vez de las NIF para las PYMES, la utilización del valor razonable o revaluación como costo 

atribuido, en el caso de los bienes inmuebles).



Moneda funcional.- Los estados financieros adjuntos están expresados en Dólares de los Estados 

Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo del 2000. 

Consecuentemente, la moneda funcional del ambiente económico primario donde opera la 

Compañía y la moneda de presentación de las partidas incluidas en los estados financieros, es el 

Dólar de los Estados Unidos de América. 

Activos y pasivos financieros e instrumentos de patrimonio.- Comprende instrumentos 

financieros no derivados y consistentes en cuentas por cobrar, inventarios, cuentas por pagar, 

obligaciones con instituciones financieras e instrumentos patrimoniales. Se registran inicialmente a 

su valor razonable, más los costos de transacción directamente atribuibles a la compra o emisión 

de éste y se registran en el momento en que existe el compromiso de adquirir tales activos. El 

reconocimiento de un activo financiero se da de baja cuando el derecho contractual de la 

Compañía sobre los flujos de efectivo del activo financiero expira o cuando la Compañía transfiere 

el activo financiero a otra parte sin retener el control o sustancialmente los riesgos y beneficios de 

ese activo. En el caso de los pasivos financieros, estos se dan de baja cuando la obligación 

especifica expira o es cancelada. Un detalle es el siguiente: 

e. Cuentas por cobrar.- Corresponden principalmente a los valores pendientes de cobro por 

los servicios prestados a clientes no relacionados. 

e Cuentas por pagar.- Son registradas al costo, esto es al momento de la negociación por 

los valores pendientes por cancelarse, producto de las últimas compras. 

e Obligaciones con instituciones financieras.- Están presentadas a su valor razonable en 

función al tiempo de vigencia de las obligaciones 

Provisión para cuentas incobrables.- La Compañía establece con cargo a resultados provisión 

para cubrir posibles pérdidas que pueden llegar a producirse en la recuperación de las cuentas por 

cobrar con base a lo establecido por las disposiciones contables y tributarias vigentes y se 

disminuye por los castigos de las cuentas por cobrar consideradas irrecuperables. 

Propiedades y equipos, neto.- Están registrados al costo de adquisición. Los pagos por 

mantenimiento son cargados a gastos, mientras que las mejoras de importancia son capitalizadas. 

Los activos fijos son depreciados aplicando el método de línea recta considerando como base la 

vida útil estimada de estos activos. 

Las tasas de depreciación anual de las propiedades y equipos, neto, son las siguientes: 

Activos Tasas 

Vehículos 20% 

Equipos de computación 33.33% 

Muebles y equipos de oficina 10% 

Pasivos diferidos.- Representan servicios que han sido prestados de manera parcial por lo que su 

reconocimiento como tal está supeditado a la culminación del mismo. 

EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2013 y hasta la fecha de emisión de este informe (marzo 28 del 2013), 

no se produjeron eventos que en la opinión de la Administración pudieran tener un efecto 

significativo sobre los estados financieros que se adjuntan,


